
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   

Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN MODIFICACIÓN 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN del expediente de servicios P.A. 
23/2023 HUP con pluralidad de criterios, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE RADIOLOGÍA Y ECÓGRAFOS DE LA 
MARCA TOSHIBA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DETALLADOS EN 
EL PLIEGO DE TÉCNICAS 

ANTECEDENTES DE HECHO  

4. El día 27 de septiembre de 2023, el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa 

CANON MEDICAL SYSTEMS C.I.F. A28206712, el contrato nº 81, expediente 

Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios 23/2023 HUP, cuyo objeto es el 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 

RADIOLOGÍA Y ECÓGRAFOS DE LA MARCA TOSHIBA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DETALLADOS EN EL PLIEGO DE TÉCNICAS, 

para un plazo de ejecución de 24 MESES, a contar desde el día 1 de octubre de 2023   

  

5. Con fecha 3 de octubre de 2024, el Servicio Técnico de este Hospital, manifiesta que el 

equipo Toshiba, Modelo Tosrad IU, nº de serie 5542067, nº de inventario 6105 ubicado en 

Radiología, planta primera, se ha desinstalado con fecha 30 de septiembre de 2024 

6. El importe a que asciende esta modificación, es de SIETE MIL QUINIENTOS DOS 

EUROS (7.502,00 €), IVA incluido, hasta el fin del contrato el 30 de septiembre de 2025. 

El nuevo importe total del contrato es de 247.415,96 €, IVA incluido. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Considerando que se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), dado que en la sala de Rx 

de Tórax, el equipo mencionado ha sido dado de baja por reposición, quedando reducido tanto 

el objeto como el importe del contrato de mantenimiento 

SEGUNDO: Considerando que se trata de un supuesto recogido en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de este contrato (art. 204. de la LCSP), la modificación se limita a 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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lo especificado en el mismo (punto 22 de la Cláusula nº 1 del PCAP), no superando el 20% del 

precio inicial.  

  

TERCERO: Habiendo recibido, con fecha13 de noviembre de 2024, informe favorable de los 

Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid (de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 

Por todo lo anteriormente expuesto,  

 El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución de 13 de 

septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 

General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 

competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 

Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro 

de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, 

de 17 de septiembre de 2021), 

RESUELVE 

Primero. - MODIFICAR el contrato nº 81, expediente Procedimiento Abierto con pluralidad de 

criterios 23/2023 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE RADIOLOGÍA Y ECÓGRAFOS DE LA MARCA 

TOSHIBA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DETALLADOS EN EL PLIEGO 

DE TÉCNICAS, suscrito con la empresa CANON MEDICAL SYSTEMS S.A., C.I.F. A28206712 

minorándose en la siguiente cantidad: 

SIETE MIL QUINIENTOS DOS EUROS (7.502,00) IVA incluido, lo que supone un 5,89 % 
del precio total anual del contrato. 

 Importe mensual de la minoración: 625,17 € IVA incluido, hasta el fin del contrato el 30 de 

septiembre de 2025. 

 El nuevo importe total del contrato es de 247.415,96 €, IVA incluido. 

Segundo. - La presente modificación se formalizará en documento administrativo, por parte de 

la empresa contratista, sin reajustar la garantía definitiva.  
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La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, 
de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un 
mes, según lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses a computar desde la recepción de la presente notificación, previsto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

En Madrid a fecha el día de la firma. 

          EL DIRECTOR GERENTE 
           

         Fdo.: JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO 
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